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La Asociación Nacional de Enfermería de Salud Mental (ANESM), entre las actividades científicas que viene realizando, organizó en la Comunidad Autónoma de Madrid (CAM) el día 8 de febrero de 2007, en el salón de actos del Hospital de la Princesa, el 2º Encuentro Foro de Enfermeras de Salud Mental de Madrid/ANESM.
En esta ocasión, se contó con la presencia de la  Viceconsejera de Sanidad de la CAM Dña. Belén Prado Sanjurjo, con el Tesorero del Ilustre Colegio de Enfermería de Madrid D. Federico Jiménez, con el Gerente del Hospital de la Princesa D. Jorge Gómez Zamora, con la Vicepresidenta de la ANESM Dña. Consuelo Carballal Balsa y con la delegada del Foro Dña. Ana García Laborda.

En este Foro participaron 117 profesionales de enfermería de salud mental, quienes a partir de las siete ponencias presentadas (incluida la Conferencia Inaugural), debatieron sobre diversos aspectos de la práctica enfermera de salud mental en la CAM.

Tras la celebración del Foro, el Comité Organizador elaboró un conjunto de conclusiones que se presenta a continuación. 
Conclusiones
< Se constata la presencia de los cuidados enfermeros de salud mental en distintos ámbitos, que abarcan desde los que se prestan a los pacientes crónicos en los programas de seguimiento, hasta los que se ofrecen en los Centros de Acogida a personas sin techo, pasando por los que se ofrecen en las unidades de hospitalización breve, los que se vehiculizan a través de las interconsultas, o aquellos ofertados a través de los programas de intervención familiar y grupal. 

< A las enfermeras de salud mental, debido a las actividades que desarrollan,  se las puede situar en un punto central del Sistema Sanitario Público, siendo piezas clave del engranaje de prestaciones que se ofrecen en la CAM, ya que llevan a cabo su actuación con las personas que padecen trastornos mentales importantes y también con sus familias, factor éste imprescindible por la carga que soportan como cuidadores principales.

< Se llama la atención sobre el hecho de que estamos  asistiendo a un proceso de tecnificación excesiva, que tiene un carácter ambivalente. Por un lado es importante, porque permite la prevención, la atención, el seguimiento y la rehabilitación de la persona con un determinado trastorno; pero a la vez, se está degenerando hacia un colonialismo tecnocrático de la asistencia, donde se obvia lo humano en favor de la técnica y la robótica, pudiendo llegar al extremo de una asistencia sin personas que asistan. 

< Se hace imprescindible la capacidad de crítica frente a determinados procedimientos y maneras indignas de tratar a los seres humanos. Y es necesaria la reflexión y el compromiso para seguir indagando en la esencia de la condición humana, para articular intervenciones a la altura de la dignidad de este ser único y extraño que es el ser humano. En este sentido, las enfermeras de salud mental deben seguir investigando para alcanzar la excelencia de los cuidados. 
< La ausencia de desarrollo de servicios comunitarios de salud mental, adecuados en cantidad, coherentes en calidad y territorialmente homogéneos, supone un grave atentado a los principios de equidad, accesibilidad y solidaridad, preconizados por la legislación vigente. Importantes sectores de la ciudadanía se convierten así en ciudadanos de segunda y tercera categoría.

< La planificación de las políticas sobre salud mental y la consecuente distribución de los recursos, debe responder a criterios epidemiológicos y no a presiones mediáticas, corporativas o empresariales. Por otra parte, el incremento de la demanda y de la actividad asistencial no siempre se acompaña del consiguiente incremento de los recursos necesarios para hacerles frente. Actualmente se dispone tan solo de una media de seis enfermeras por cada 100.000 habitantes, cuando lo ideal sería doblar esta cifra.

< Se reivindica una gestión del conocimiento que incremente la competencia profesional, que tenga capacidad transformadora y que promueva unas relaciones entre los miembros del equipo asistencial, que permitan una sinergia entre las intervenciones de todos sus miembros y favorezcan el intercambio sistemático y formalizado de  la información.

< Se recomienda que las organizaciones de salud sean permeables al pensamiento enfermero, ya que esto contribuiría a la mayor democratización del Sistema Sanitario Público. 
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